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Objeto de la contratación
Contratar a un proveedor especializado para la prestación de servicios legales al Colegio de Profesionales en Informática y Computación (CPIC), brindando asesoría jurídica integral y oportuna conforme a las necesidades institucionales. Para tales efectos, esta contratación se regirá por los requisitos mínimos obligatorios que se detallan a continuación, los cuales serán de cumplimiento indispensable para la admisibilidad y evaluación de las ofertas: 
Descripción de la necesidad
· Tipo de Bien o Servicio: Servicios Legales 
· Las ofertas se recibirán en formato PDF, vía correo electrónico hasta las 5:00 p.m. del 23/1/2026 al correo: Karina.castillo@cpic.or.cr
· Vigencia de la oferta: La oferta deberá mantenerse válida por un plazo mínimo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.
· Los precios ofertados deberán presentarse en colones costarricenses (CRC) e incluir la totalidad de los impuestos, cargas, gastos y cualquier otro costo asociado a la correcta prestación del servicio. En caso de que el oferente no detalle de forma expresa algún impuesto, carga o gasto, el CPIC asumirá que dichos conceptos se encuentran incluidos en el precio ofertado, sin que procedan reconocimientos adicionales.
· El precio mensual ofertado deberá contemplar la totalidad de los servicios descritos en el alcance de la presente contratación. Los servicios adicionales que no se encuentren expresamente contemplados en dicho alcance deberán ser previamente solicitados y autorizados por el CPIC y se facturarán de manera independiente, conforme a las condiciones económicas que se acuerden entre las partes.
 1. Especificaciones del Bien o Servicio - Características técnicas o descripción detallada 
El proveedor adjudicado deberá brindar servicios legales al CPIC en modalidad de asesoría externa, conforme a las necesidades institucionales, comprendiendo como mínimo los siguientes componentes:
1.1  Servicios a la Junta Directiva, Dirección Ejecutiva y Administración del CPIC
· Emisión de criterios jurídicos de carácter institucional sobre normativa interna del CPIC y su aplicación, a solicitud de la Junta Directiva, Dirección Ejecutiva o Administración.
· Atención de consultas relacionadas con acuerdos, procedimientos y gestión institucional conforme a la normativa interna vigente.
· Asistencia a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y asamblea ordinarias y extraordinarias (presencial o virtual).
· Confección y revisión de documentos: El proveedor deberá confeccionar y/o revisar documentos institucionales, incluyendo, sin limitarse a:
· Oficios, edictos, convocatorias, agendas, cartas y memorandos.
· Contratos comerciales y convenios de cooperación.
· Contratos con capacitadores y proveedores de educación continua.
· Otros documentos jurídicos o administrativos vinculados al giro institucional del CPIC, que se encuentren dentro del objeto del contrato.
· Participación en reuniones internas del CPIC cuando se requiera para el desarrollo de los servicios contratados, incluyendo coordinación con Dirección Ejecutiva y/o Administración para levantamiento de información y seguimiento de temas.


1.2 Servicios a los colegiados del CPIC
La atención a colegiados se brindará conforme a la capacidad operativa definida en la propuesta técnica y bajo los lineamientos que establezca el CPIC.
· Atención de consultas legales vía correo electrónico, con un enfoque general y orientativo, sin que ello constituya patrocinio legal ni representación judicial.
· Diagnóstico preliminar de la consulta, determinación del grado de complejidad y estimación del tiempo de respuesta.
· Registro y control de consultas atendidas (fecha de ingreso, tema general, estado y fecha de respuesta), conforme a las directrices del CPIC.

2 Otros requisitos (Garantías, soporte, plazos, etc.):
· Idoneidad y disponibilidad del equipo profesional: 
· Contar con personal debidamente capacitado e idóneo para brindar los servicios legales requeridos, con experiencia demostrable en asesoría institucional.
· Designar una persona profesional responsable (abogado/a líder) como punto de contacto principal ante el CPIC, así como una persona suplente para asegurar la continuidad del servicio en casos de ausencia.
· Permisos, habilitaciones y cumplimiento legal:
· Mantener vigentes todas las licencias, permisos, registros y demás habilitaciones requeridas para el ejercicio profesional y la prestación del servicio, durante toda la vigencia contractual.




· Calidad del servicio, ética profesional e integridad:
· Prestar los servicios de manera profesional, ética, diligente y conforme a altos estándares de calidad, resguardando el interés institucional del CPIC y actuando con objetividad e imparcialidad.
· Garantizar la prevención y adecuada gestión de conflictos de interés, comunicando de inmediato cualquier situación real o potencial que pudiera comprometer la independencia del servicio.

· Confidencialidad y resguardo de información:
· Mantener estricta confidencialidad sobre toda información, documentación y asuntos tratados en el marco de la contratación, sin divulgarla a terceros salvo autorización expresa del CPIC o mandato legal.
El proveedor adjudicado deberá suscribir un acuerdo de confidencialidad como parte del contrato.

· Reportes, trazabilidad y soporte documental:
· Entregar al CPIC, cuando se solicite, reportes, datos y documentos de soporte relacionados con los servicios prestados.
· Mantener respaldos ordenados de los productos entregables (criterios, documentos revisados, borradores y versiones finales) para asegurar la trazabilidad.

· Requisitos formales y causales de inadmisión:
El CPIC se reserva el derecho de declarar inadmisibles aquellas ofertas que incurran en cualquiera de las siguientes causales:
· Presentación fuera del plazo establecido en el cartel o en la invitación formal.
· Omisión de los documentos legales mínimos requeridos, conforme a lo indicado en el presente cartel.
· Presentación de información incompleta, ambigua o inconsistente en aspectos esenciales del servicio ofertado, que impida una adecuada evaluación técnica o económica.

3. Criterios de evaluación de las ofertas: 
Las ofertas admitidas serán evaluadas con base en una calificación total de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios y ponderaciones:
1) Experiencia específica de la empresa – 25 %
Se evaluará la experiencia comprobada de la empresa en contratos de naturaleza similar al objeto de la contratación.
Evidencia comprobable: El oferente deberá aportar, como respaldo, al menos uno de los siguientes documentos por cada experiencia: copias de contratos, cartas de prestación de servicios, certificaciones emitidas por el cliente o cartas de referencia, en las que se indique claramente el objeto del servicio, plazo y cliente. Adicionalmente, deberá aportar el CV del abogado/a líder y del equipo propuesto.
Método de calificación:
· Tres (3) contratos similares acreditados: 25 puntos
· Dos (2) contratos similares acreditados: 20 puntos
· Uno (1) contrato similar acreditado: 10 puntos
· Cero (0) contratos similares acreditados: 0 puntos
Únicamente se considerarán contratos debidamente respaldados mediante la evidencia indicada.




2) Precio ofertado – 30 %
Se evaluará el monto mensual ofertado por la prestación del servicio, conforme a las condiciones del cartel.
Método de calificación: 
· A la oferta de menor precio se le asignará el puntaje máximo (30 puntos).
· Las demás ofertas se calificarán de forma proporcional, utilizando la siguiente fórmula: Puntaje precio = (Precio menor ofertado / Precio de la oferta evaluada) × 30

3) Referencias y calidad del servicio – 10 %
Se evaluará la percepción de calidad del servicio brindado por el oferente en contratos anteriores, con base en las referencias aportadas.
Mecanismo de consulta: El CPIC podrá realizar consultas directas, vía correo electrónico o llamada telefónica, a los clientes referenciados. La evaluación se realizará con base en los siguientes criterios de desempeño, los cuales deberán ser calificados por el cliente como Malo, Bueno o Excelente:
· Cumplimiento en los tiempos de entrega / respuesta.
· Comunicación y seguimiento durante la prestación del servicio
· Resolución de incidencias y capacidad de respuesta
· Profesionalismo del equipo de trabajo
· Confiabilidad del proveedor



Método de calificación: Con base en la valoración general obtenida de las referencias consultadas, se asignará el puntaje correspondiente según la siguiente escala:
· Valoración Mala: 0 puntos
· Valoración Buena: 5 puntos
· Valoración Excelente: 10 puntos
El CPIC podrá promediar o consolidar las respuestas recibidas para asignar la calificación final. En caso de que una referencia no responda, el CPIC podrá solicitar al oferente una referencia sustituta o resolver con la evidencia disponible.

4) Propuesta Técnica / Plan de trabajo – 35 %:

Se evaluará la calidad, claridad y coherencia de la propuesta técnica presentada por el oferente, así como su capacidad operativa para atender oportunamente las necesidades del CPIC, de acuerdo con el objeto y alcance del servicio.

Aspectos por evaluar:
· Metodología de trabajo y gestión de solicitudes – 10 puntos
Incluye: flujo de atención, clasificación de solicitudes (institucionales vs. colegiados), mecanismos de control y trazabilidad, control de versiones, y coordinación con Dirección Ejecutiva/Administración.
Excelente: 10 / Buena: 7 / Regular: 4 / Deficiente: 0

· Niveles de servicio (SLA) y manejo de urgencias – 10 puntos
Incluye: tiempos de respuesta propuestos por tipo de requerimiento (consultas simples, revisión documental, criterios jurídicos, urgencias), mecanismo de escalamiento y disponibilidad para sesiones/asambleas cuando sea requerido.

Excelente: 10 / Buena: 7 / Regular: 4 / Deficiente: 0

· Entregables, reportes y rendición de cuentas – 7 puntos
Incluye: propuesta de informes periódicos, bitácora de atenciones, resumen trimestral de casos/temas atendidos, indicadores básicos (tiempo promedio de respuesta, atenciones por tipo), y formato de presentación.
Excelente: 7 / Buena: 5 / Regular: 3 / Deficiente: 0
· Continuidad del servicio y equipo asignado – 8 puntos
Incluye: designación de abogado/a líder, suplencia por ausencias, respaldo del equipo, disponibilidad horaria, y medidas para asegurar continuidad del servicio.
Excelente: 8 / Buena: 6 / Regular: 3 / Deficiente: 0
· Calificación final del criterio 4:
La calificación se obtendrá sumando los puntajes de los subcriterios: Metodología de trabajo y gestión de solicitudes a Continuidad del servicio y equipo asignado, para un máximo de 35 puntos.
Criterio de desempate
En caso de empate en la calificación final, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:
a. la oferta con mayor puntaje en Propuesta técnica y plan de atención
b. de persistir el empate, la de mayor puntaje en Experiencia específica del equipo
c. de mantenerse el empate, la de menor precio ofertado.


4. Condiciones de la Contratación
· Honorarios y forma de pago: Los honorarios serán de carácter mensual, y el pago se realizará a un plazo de treinta (30) días naturales, contados a partir de la aprobación de la facturación electrónica por parte de la administración del CPIC.
· Renovación o prórrogas del contrato: Las renovaciones o prórrogas del contrato estarán sujetas al desempeño satisfactorio del proveedor, a la disponibilidad presupuestaria y al aval de la Junta Directiva del CPIC.
· Plazo del contrato: 12 meses.
[bookmark: _Toc178163166]5. Cesión contractual
El contrato que se formalice como resultado del presente concurso privado no podrá ser cedido ni traspasado, total ni parcialmente, a terceros, sin la autorización previa, expresa y por escrito del CPIC. Cualquier cesión realizada sin dicha autorización constituirá causal de incumplimiento contractual.
El Contrato se dará por terminado anticipadamente al suceder cualquiera de los siguientes supuestos:
· La disolución de cualquiera de las partes.
· El incumplimiento de sus obligaciones contractuales.
· La voluntad de alguna de las partes, lo cual deberá ser comunicado con un mes de anticipación.
Cualquier consulta adicional deberá ser canalizada a través de la Gestora Administrativa y Financiera del CPIC, a cargo de Karina Castillo, teléfono: 4000-CPIC, ext. 164, móvil: 6421-1825 o por correo electrónico a la dirección karina.castillo@cpic.or.cr hasta el día 16 de enero del 2026. No se atenderán consultas presentadas con posterioridad a la fecha indicada.
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